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lII. Otras disposiciones

3316

3318 ORDEN de .. de diciembre de llIlIS ~r lo que
86 prorroga tJ. la firma ...soctedad I'spaAola • Auto
móvilH dcr Turilmo. S. A._ (SEAT) .. ., régtmen de
tráfico de perlBCCtonamUrnto actwo pora lo tmpor
tOCtón de diversas materia.s prim4,. y piezaa )'. kJ

.' exportaetón da vehtcuJo. auiomóYUe. de iurUmo..

Ilmo. Sr.:" CumplidOi loe,trámitee'":.reglamentarioe en el ex.p.
. diente promovido. por la Empresa ...Sociedad Eepdola eSo Auto

o: móviles de Turisma, -5.. _A.• , sollcita.udo PfÓJTOIa del régimeD Qf
"tréfico de perfeoé!tQl".a.m:iento: activo para l.a. mrportacUoa" de. ..

de diciembre de 1958, Y en UIO de Isa facultadel que me con~
fiere el articuoo. 3.° de la Orden del· Ministerio de Defensa
número 54/1982, dé 18 de marzo, dispongo que 88 cumpla en sus
propios términos la eXPresada Mntend.e-,

Lo que comunico a V....
Dtoa guarde .. V. E. muchos a11os.
Madrtd., 1& de diCiembre de 1983.-1'. D.• el Secretario general

para Aa1..l.lW:a8 de Personal y AoCión Sopial, Fed~co Michavila
Pa'lsI'h.

Excmo.. Sr. Teniente General Presidente del Conseto Supremo de
Justicia Militar.

MINiStERIO
ECONOMIA y HACIENDA

3317 ORDEf/ 11l104B89/1983, de Ui de diciembre, por
la que se- disP0n4 el cumpUmiBnto de la sentencia.
del Tlibunal SuPrqmo, dictada con fecha al de
septiembre de 1983, en el recurso contenctO$o-ad
mintltmtwo tnterpuesto por dOn Andrés Diez 'er
nánde.z, .Cabo de ArttllerlG.

Excmo. Sr.~ En el recurso contencioso-administrativo seguid.o
en únIca instancia &Dte la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante don Andrés Diez. Fer·
nández, quien postula por si mismo, y de otra, como deman~

dada, la Administl"8CiÓD. Pública, representada y defendida por
el Abogado del Estado. contra resoluciones del Consejo Supremo
da Justicia Míl1tarde :H- de septiembre y 29 de diciembre de
1981.. se ha dictado sentencia con fecha. Z1 de septiembre de 1983.
cuya parte dispositiva es como sigue:

cFallamos: Que desestimando el recurso en el particular
referente al empleo de Capitán como regulador del haber pasivo
hemos de tener por allanada a la Administración y debemos
decla.rar y declaremos la nulidad de las resoluciones del Consejo
Supremo de Justicia Militar de 24 de septiembre y 29 de diciem
bre de 1981, disponiendo que 98 efectúe nuevo seftalamiento de
la pensión del recurrente do~ Andrés Diez Feméndez, oon el
empleo de Cabo 1.0 Y el porcentaje del 00 por lOO, mantenJ.ando
los demás pronunciemientos de las resoluciones impugndda8..
Sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia que se publicaré. en el "80
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección legisla
tiva". deftDitivamente fuzgando, lo pronunciamoS.. mandamos y
firmamos._

En su virtud. de conformidad con lo f:>stablecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-ACm1D.istratlva o:ie 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me
confiere el articulo 3.° d la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1982, de 1$ de marzo, dispongo que se cumpla eD
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E. .
Dios guarde a V. E. muchos atlO$. .
Madrid 15 de diciembre de 1983.-P. D., el Secretano p;eneral

para AsuTitos de Personal y Acción Social. Federico Michavile.
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

DE

ORDEN 111J049tJlJ11f183. de 15 de diciembre. IJOF
la qUB'. dispone el cumplimiento de la sentencia
del Tribunal Supremo. dtctada con fecha 18 de
SS~U.mbT. de 1983 en el r9Curso contencioso-admi
nistrativo intE"rpueato lJor don Antonio Luque Call4

tero, Sargento retirado. .

Excmo. Sr.r En el recurso contencioso~administrativoseguido
en única instancia ante la SaJ.a" Quinte. del Tribunal Supremo,
partes, de una.. oomo demandante, don Antonio Luque Cantero,
quien postula por Id mLsmo, y de otr&.. como de.IDlJD.da
da. la Administración públioa., representada y. defendida por
el Abogado del Estado. contra resoluciones de la Sala de Ca
bierno del Consejo Supremo de Justici& Militar de .. de noviem~
re de 1981 y S de mayo de 1982. se ha dictado sentencia con
[eCha la de septiembre de 1983, cuya parte. dispositiva.ea como
sigue:

.. Fe.llamos: Que aceptando' el allanamiento de 1& Adminia-
trac;¡ión. estimamoll el recurso interpuesto por don Antomo tuque
Cantero. contra las l'eSOluciones de la Sala de Gobierno del
Conseio Supremo de Justlcia Militar de- 4 de no~iembre de 1981
y 5 de mavo de 1982, que anulamOs pOT no ser conformes &
dH~cho en cuanto fiJaron la pensión del recurrente en cue.ntia
Infertor al 90 por 100 der haber regulador y en su lugar declara
m06 el derecho del recurrente a que 88: le efectúe nuevo señala
mit'nto de pensión dfl retiro con porcentaie del 90 por 100 sob,..
la hase correspondiente;, no se hace expresa oonden'& d& costas.

Así por· _ta nuestra sentencia Que se publicar. en el .Bo«
letir~ ()fl{":;al del Estado- é lnsertará en b', "Colección Lellisla·
tiva". definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamoa ,
firmBmoa._

En su ñrtud. dl!t oonfom'lidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jur1sdlcción Conlencíoso-Administrativ8 de 27

MINISTERIO DE DEFENSA

3315 ORDEN 111/0496711983. de 15 de 'diciembre. ~or
10 que se dispone ., cumplimiento de la sentencio
del Tribunal SuPremo, dtctGdG cón fecha 1 dtJ oc-
tubre ciB 1983'. en .1 recurso contenctoso~a.dmintB
trah:vo interpuesto por don Ramón Domenech Mar·
qué•• Cabo Escolta PreridBlICial.

Excmo. Sr.: En el recUrso c:ontencioso-a«;lriUnistrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal. Supremo.
entre partes, de una, como demandante. daD RamÓIl Dómenec~
Marq ués quien postula pOr si m.lamo ., de otra. como deman·
dada la' Atlministración. Pública.. representada y defendida por
el Abogado del Estado, contnL resoluciones del Conseto Supremo
de Justicia Militar de U de marzo y 13 deiulio de 1982. se ha
dictado sentencia con fecha 1 de octubre de 1983. cuya parte
dispositiva es como s1&Uel

_Fallamos: Que aceptando el allanamiento c.a· 1& Adminlstra-
ci6n estimamos el recurso contendoso-administr'ativo interpues
to p~r don Ramón Domenech Marqués, contra laS resoluciones
de le. Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar
de 11 de marzo y 13 de tullo de 1982. las que anul~moll en cuanto
fijan el haber pasivo del recurrente en cuantía Inferior &l.DO
por 100 del regulador, debiendo realizado en 688 porcentaje. 'J'
manteniendo 101 demás pronunciamientos de las. resoluciones im-
pugnade.s. Sin imposición. de costas. ,. ~

As! por esta nuestra sentencia, dennit1va~ente Juzgando. lo
pronunciamos, mandamos. y f1rmamoa._

En su virtud, de oonformidad 'con lo establecido en la ~y
reguladora de la Jurisdioc1ón Contencioso--Administrativa de rr
de diciembre de 1968, '7 en' uso de las fscultades que me con
fiere el articulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa
nÚmero 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en
sus propios términ08 la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. 'R. -
Dios guarde a V. R. muchos aftas;
Madrid. 15 de diciembre de 1983.--P. D.. el Secretario general

para. Asuntos de Personel y Acción Social. Federico M1chavUa
Paliaré!.

EXcmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia MUitar..


